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El diputado por la Re- 
gión de O'Higgins, Eduardo 
Cornejo (UDI), llamó al Con- 
greso Nacional a despachar a 
más tardar esta semana un pro- 
yecto de ley que se está discu- 
tiendo desde fines del año pa- 
sado en la Cámara Baja y que 
busca endurecer las sanciones 
contra todos los menores de 
edad que participen en delito: 
graves como robo con secues 
tro, violación, homicidio simple 
y calificado. 

AL respecto, cabe re- 
cordar que dicha iniciativa se 
enmarca en medio de la grave 
crisis de seguridad por la que 
atraviesa el país y la cada vez 
mayor participación de adoles- 
centes en hechos delictuales. 

Justamente, uno de los 
antecedentes que esgrimió el 
parlamentario de la UDI para 
respaldar la propuesta fue un 
indicador de la Fiscalía Nacio- 
nal, que reveló que entre 2023 
y 2024 aumentaron en un 9.8% 
las causas sobre responsabilidad 
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Ello tras mayor participación de menores en delitos 

Diputado Eduardo Cornejo llama a despachar 
esta semana proyecto que endurece 

sanciones contra adolescentes 
El representante de O'Higgins se mostró a favor de la iniciativa que aumenta de cinco a diez años las penas que podría recibir 

un joven de entre 14 y 16 años que cometa delitos graves. 

penal de menores de entre 14 y 
17 años en el país, una cifra que 
no se registraba desde hace casi 
una década y que rompió la baja 
que se mantenía de 2019. 

Por lo mismo, Cornejo 
valoró que el proyecto proponga 
que la pena que podría recibir un 
joven de entre 14 y 16 años sea 
de diez y no cinco años, como 
ocurre en la actualidad, consi- 
derando que dicho rango ha sido 
calificado como “insuficiente” 
dado el escenario delictual que 
enfrenta el país. 

“A medida que pasan 
los días, se está volviendo cada 
vez más habitual ver a jóvenes 
y menores de edad participando 
en distintos delitos en nuestro 

país, incluyendo algunos de ab- 
soluta gravedad. Y esto ocurre, 
en gran parte, porque tanto ellos 
como las organizaciones crimi- 
nales en que actúan saben que 
el rango de pena que hoy existe 
es absolutamente irrisorio dado 
el contexto que vivimos. Por lo 
tanto, si estamos hablando de 

  

los delitos más graves, como 
robo con secuestro, violación, 
homicidio simple o calificado, 
es del todo pertinente endurecer 
a diez años las sanciones contra 
los menores de 14 y 16 años que 
los cometan, porque cinco años 
son completamente insuficien- 
tes por el daño que terminan 
causando, tanto a la sociedad 
como a las propias víctimas”, 
indicó el diputado. 

En ese sentido, ade- 
más de igualar la pena de diez 
años que hoy pueden recibir los 
menores de entre 16 y 18 años 
que cometan delitos graves, el 
representante de O'Higgins ex- 
plicó que el proyecto también 
intensifica el plan de interven- 
ción contra los adolescentes que 
quebranten el internamiento de 
régimen cerrado en que se en- 
cuentren. Asimismo, en caso 

de fuga o evasión, se establece 
que no podrán solicitar la susti- 
tución o remisión de su condena 
por un período de seis meses a 
un año. 

   

Pero, además, la pro- 
puesta legal también dispone 
que los tribunales de justicia es- 
tarán obligados a escuchar a las 
víctimas al momento de resolver 
una sustitución o remisión de 
una condena contra un menor 
de edad, otorgando así un dere- 
cho a quienes precisamente han 
sufrido con su accionar. 

Por lo mismo, Cor- 
nejo llamó al Congreso, espe- 
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cialmente a los diputados de 
gobierno, a “poner en primer 
lugar a las víctimas y no a los 
delincuentes”, señalando así 
que “no podemos seguir dila- 
tando un proyecto de ley suma- 
mente necesario y que será una 
herramienta muy importante 
para evitar que las organizacio- 
nes sigan reclutando a menores 
de edad para cometer sus acti- 
vidades delictivas”. 

  

Hospital de San Fernando refuerza la seguridad del paciente 
  En un firme 

compromiso con la se- 
guridad y el bienestar del 
paciente, Hospital San 
Fernando -a través de su 
Programa de Control de 
Infecciones (PCI)- llevó a 
cabo a principios de este 
mes una importante ca- 
pacitación en limpieza y 
desinfección de ambien- 
tes hospitalarios. 

Esta iniciativa, 

que contó con la parti- 
cipación de auxiliares 
de servicio de hospita- 
lización y pabellón cen- 
tral, busca reforzar las 
técnicas esenciales para y 
mantener un entorno hos- 
pitalario impecable y, lo 
más importante, proteger 
a los usuarios(as) de las 
Infecciones — Asociadas 
a la Atención de Salud 

da fue organizada por la 
Unidad de Capacitación 

nosotros, 

por una empresa externa 
siendo su relatora la en- 
fermera María Fernández 
Lara, quien tiene una vas- 
ta experiencia en el tema. 
La metodología fue teó- 

realizada 

fueron: introducción a las 
IAAS, fundamentos de 
limpieza y desinfección, 
gestión de residuos en es- 
tablecimientos de salud, 
uso de Elementos de Pro- 
tección Personal (EPP) y 
Bioseguridad, y preven 
ción de riesgos en el aseo. 

modo a nuestros pacien- 
tes, teniendo presente la 
importancia de sus fun- 

  

ciones para la prevención 
de infecciones asociadas 
a la atención en salud”, 

  

finalizó Lorena Millalon- 
co, terminada la capaci 
ción. 

  

  

    VENDO 

ACCIONES EN COPEVAL S.A (IAAS) en las unidades 
antes mencionadas, 

Lorena — Milla- 
lonco Vidal, enfermera 
(5) encargada de PCI, 
señaló que “esta jorna- 

rica-práctica, a través de 
clases interactivas y talle- 
res”, 

“Fue una jor 
nada enriquecedora, ya 
que se reforzaron cono- 
cimientos, lo cual es muy 
importante para brindar 
un ambiente seguro y có- 

  

Interesados llamar al fono: 

992166582 
Los principales 

temas abordados en estos 
dos días de capacitación 
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